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DECLARACIÓN RESPONSABLE DE PRIMERA OCUPACIÓN DE EDIFICACIONES
	DATOS DEL DECLARANTE

	Nombre y Apellidos / Razón Social
	CIF / NIF

	
	

	Dirección

	

	Código Postal
	Municipio
	Provincia

	
	
	

	Teléfono
	Móvil
	E-mail

	
	
	


	DATOS DEL REPRESENTANTE (en caso de que el declarante sea persona jurídica)

	Nombre y Apellidos
	NIF

	
	

	Dirección

	

	Código Postal
	Municipio
	Provincia

	
	
	

	Teléfono
	Móvil
	E-mail

	
	
	


	NOTIFICACIÓN (Será utilizado para efectuar las notificaciones que procedan)

	Notificar a (marque una casilla)
	Medio de notificación (marque una casilla)

	Interesado  
[image: image26.emf]       Representante  
[image: image2]
	Correo Ordinario  
[image: image3]       Vía Telemática  
[image: image4]


	DATOS DE LA  EDIFICACIÓN

	Tipo
	Uso previsto

	
	

	Ubicación
	Referencia catastral

	
	


En relación con la edificación indicada en el cuadro anterior, declaro bajo mi responsabilidad, poniendo en conocimiento de este Ayuntamiento, conforme al art. 264 de la Ley 13/2015, de 30 de marzo, de ordenación territorial y urbanística de la Región de Murcia (LOTURM): 
PRIMERO. Que se pretende la primera utilización, la cual se encuentra sujeta a declaración responsable de conformidad con lo previsto en el art. 264 de la LOTURM.
SEGUNDO. Que la edificación objeto de esta declaración se ha realizado con sujeción al título habilitante con número de expediente _______________. 
TERCERO. Que la edificación reúne los requisitos exigibles para su destino al uso previsto. 
CUARTO. Que dispongo de la siguiente documentación requerida para la actuación pretendida: 

[image: image5] Certificado técnico suscrito por _____________________  __________________________1, ___________________________________2, colegiado n.º ___________ en el que se certifica que la edificación que se pretende ocupar se encuentra finalizada y se corresponde con el título habilitante con número de expediente __________, hallándose dispuesta para el uso previsto, y los servicios afectados y/o ejecutados se encuentran en perfectas condiciones de uso.
1 Indicar nombre del técnico que lo suscribe            2 Indicar titulación del técnico que lo suscribe.

[image: image6] Autorización o inscripción de las instalaciones, expedida por la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

[image: image7]  Alta en contribución de urbana.
QUINTO. Respecto a la infraestructura común de telecomunicaciones: 

[image: image8] La edificación SÍ se encuentra entre los supuestos incluidos en el ámbito de aplicación del Real Decreto 346/2011, de 11 de Marzo, por el que se aprueba el reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso a los servicios de telecomunicación en el interior de las edificaciones (RICT); y dispongo de certificación expedida por la Jefatura Provincial de Inspección de Telecomunicaciones de Murcia que acredite el cumplimiento de la obligaciones establecidas en dicho Real Decreto, así como el boletín de la instalación y, en su caso, el certificado que garantice que ésta se ajusta al proyecto.

[image: image9] La edificación NO se encuentra entre los supuestos incluidos en el ámbito de aplicación del RICT.

SEXTO. En relación al Libro del Edificio:

[image: image10] SÍ se trata de edificio de viviendas de nueva construcción, incluidas las unifamiliares, u obtenido de un proceso de rehabilitación integral, cuyo uso principal sea vivienda, con título habilitante/licencia posterior al 28 de marzo de 2006; y dispongo de la siguiente documentación: 
- 
[image: image11] Carpeta de documentación del Libro del Edificio y copia justificativa del registro de entrada de la Comunidad Autónoma de los Registros de Calidad, de conformidad con lo dispuesto en el art.º 6.4 de la Orden de 14 de febrero de 2002, para aquellas viviendas con solicitud de licencia de obras entre el 28 de marzo de 2002 y el 15 de octubre de 2006. 
- 
[image: image12] Carpeta de documentación y carpeta UME del Libro de Edificio, así como certificado favorable del departamento encargado de la Gestión de la Calidad en la Edificación de la Comunidad Autónoma, según la Orden de 3 de octubre de 2006 de la Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Transportes de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, para aquellas viviendas con solicitud de licencia de obras posterior al 15 de octubre de 2006. 


[image: image13] NO se trata de edificio de viviendas de nueva construcción, incluidas las unifamiliares, u obtenido de un proceso de rehabilitación integral, cuyo uso principal sea vivienda, con título habilitante/licencia posterior a 28 de marzo de 2002.
SÉPTIMO. Que aporto la siguiente documentación obligatoria: 
- Acreditación de la identidad del interesado y, en su caso, de la representación legal y de la identidad del representante. 

- Plano de situación.

- Justificante del pago de la tasa correspondiente.
OCTAVO. Que me comprometo a mantener el cumplimiento de los requisitos durante el período de tiempo inherente a la realización del acto objeto de esta declaración. 
NOVENO. Que reconozco los siguientes efectos, condiciones y requisitos establecidos en los artículos 266 y 267 de la LOTURM: 

- La declaración responsable legitima para la realización de su objeto desde el día de la presentación de la totalidad de la documentación requerida en el registro general del municipio.

- Los títulos habilitantes en materia urbanística se entienden concedidos dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y de acuerdo con las previsiones de la legislación y el planeamiento urbanístico vigentes, sin perjuicio de las autorizaciones previstas en la legislación sectorial correspondiente.
DÉCIMO. Que tengo conocimiento de que la inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier dato o información que se incorpore a esta declaración responsable, o la no presentación ante la Administración competente de la declaración responsable, la documentación que sea en su caso requerida para acreditar el cumplimiento de lo declarado, determinará la imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho o actividad afectada desde el momento en que se tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar. 

En Puerto Lumbreras, a ___ de ______________ de _____

El declarante,

Fdo.: _____________________________
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